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mención especial de las zonas de reserva tempor!tl o perma
nente a que se refiere el artículo segundo de la Ley de creación 
del coto. 

Art. 3.0 Plan de aprovechamiento cinegétlCO.-Por lA Sub
dirección del Patrimonio Forestal del Estado se redactará un 
plan anual de aprovechamiento cinegético. cuya aprobación, 
así como la de los sucesivos, corresponde al Director genera.. 
de Montes, Caza y Pesca Fluvial. En el citado plllln deberá fi
gurar la división del coto en cuar·teles de caza y el calendariO 
de las cacerías que deban celebrarse en cada cuartel, hacién
dose constar las épocas hábiles de caza. las formas ' de cazar, 
el número máximo de ejemplares de cáda espeCie que se podrán 
cazar en la campaña, las a,rmas autorizadas, las clases de per
misos, el importe de los mismos, las prohi'biciones aplicables, 
los cupos asignados a los cazadores nacionales. a los extran
jeros, a los locales y a aquellos otros que se ponl{an a dispo 
siclón de los dueños de fincas con convenio. y. en genera. 
todo aquello que sirva para la más correcta ordenación de! 
aprovechamiento. 

Art. 4.0 Direcci&n técnica.-P6r la Dirección General de 
Montes, Caza y Pesca Fluvial. a propuesta del Patrimonio Fo
restal del Estado, se nombrará un Director técnico del coto, 
cuyo cargo deberá recaer en un Ingeniero de Montes Que esté 
prestando sus servicios en la citada Dirección General. El 
Director técnico tendrá a su cuidado: la confección y desarro
llo de los planes anuales de conservación y fomento y el de 
aprovechamiento cinegético, aprobados por la Dirección Ge
neral; la preparación de la Memoria anual de actividades y la 
justificación de las cuentas de ingresos y gastos derivadas del 
funcionamiento del coto. 

Art. 5.0 Régimen económico.-Compete a la I,ntervención 
Delegada del Ministerio de Hacienda en el Patrimonio Foresta) 
del Estado la fiscalización de los ingresos y gast<>s del co~ 
conforme al presupuesto que la Subdirección del Patrimonio Fa· 
restal del Estado deberá elevar anualmente a la. aprobacioll 
del Director general de Montes, Caza y Pesca Fluvial. 

En el citado presupuesto figurarán en el capítulo de gastos 
todos los que se originen al Patrimonio Forestal del Estade 
con motivo de la protección, conservación, fomento y aprove
chamiento cinegético del coto 'Y aquellos 'otros derivados de 
la protección de cultivos, de la indemnización de daños produ
cidos por la caza y de a'bonar la parte proporcional de benefi.· 
cios que corresponda a los propietarios de las fincas integra.· 
das ' en el coto. 

El importe o.e las autorizaciones de caza expedidas se con
siderará como ingreso propio del Patrimonio Forestal del Es· 
tado, en concepto de aprovechamientos en montes de aquel 
Organismo, si bien éste quedará obligado a abonar al Ser.vicü 
Nacional de Pesca Fluvial y Caza los gastos que originen las 
atenciones prestadas por dicho Servicio al coto nacional, pre· 
via con1:ormidad de la Dirección General de Montes. Cazá y 
Pesca Fluvial. 

Art. 6.' Caza en los predios de propiedad privada encLa
vados en el coto.-A estos efectos. los prediOS de referencia 
deberán quedar incluidos en alguno de los siguientes grupos: 

Grupo a) Fincas mayor s de 100 hectáreas.~L<is propieta
rios de fincas incluidas en este, grupo podrán optar: 

al) Por la integración de sus prediOS en el coto, recibiendc 
a cambio una compensación cifrada en el posible disfrute de 
un determinado número de permisos o en una ' partiCipación 
en los beneficios, cuya cuantía será proporcional a la super
ficie de sus fincas comparada con la total del coto corriendo 
además a cargo de la Administración los gastos de guardería y 
mejoras cinegéticas ne las fincas. 

a21 Por reservarse para si, en régimen de uso directo o de 
autorización a tercero, el disfrute de la caza existente en sus 
1!redios, at.enié~dose en este caso a las limitaciones que se
nale la DIreCCIón General de Montes, Caza y Pesca Fluvia\ 
respect() a épocas hábiles, modalidad de caza y número máximo 
de ejemplares que puedan cobrarse. Tanto en este supuesto 
como en el a ,l , el número de ejemplares o en el de permisos será 
función de la capacidadcineg~t.ica de las fincas. 

Grupo bl Fincas menores de 100 hectáreas.-Tratándose de 
fincas men~res de 100 hectáreas, los propietarios podrán for
mar co1I.1umdades, aun cuando sus fincas no sean colin<lante3, 
con el fIn de Que la comunidad pueda disfrutar de los mismos 
beneficios otorgados en el apa,rtado a,) a los prOpietarios indi
viduales de fincas mayores de 100 hectáreas. 

Art. 7,0 Disposiciones aplicables a los .cazadores.-A los efec
tos de la presente reglamentación, los cazadores quedarán in
cluidos en alguno de los Siguientes grupos: 

3¡1 . Cazadores cuya residencia habitual radique en un tér 
minb municipal cuyos límites linden o se superpongan con los 
del coto. 

bl Cazadores que sean súbditos españoles. con mdepen 
dencia del lugar de residencia. 

~) . ~azador!!s de nacionalidad extranjera que acrt!(iiten una, 
reSIdenCIa contmuada en nuestro país de seis o más meses. 

dl Cazadores extranjeros no residentes en España. 
. el .Cazadores dueños, o autorizados por los dueños, de 
fmc~s l~t'7gradas en el coto, previo convenio de aprovecnamIen
to cme¡etIco establecido con la. Administración Forestal. 

Corresponde a la Dirección General de Montes, Caza y Pes
ca Fluvial señalar el importe de los permisos aplicables a ca.d1< 
uno de los grupos de .cazadores especificados ar:teriormente. a 
cuyo efecto, tomando como unidad los del grupo bl. debera. 
tenerse en cuenta que los del grupo cl serán iguales a los an
teriores, los del grupo a) no excederán de 0,75.. los del grupo 
d) no excederán de 1,80 y los del grupo e) serán gratuitos. 

, La distribución de los permisos de caza entre los diverso" 
grupos de cazadores se llevará a cabo en la siiUiente pro
porción: 

Para los caozadores del grupo el, los que correspondan ~gún 
convenio. 

Para los · cazadores locales. un número similar al que . vi · 
niesen disfrutando hasta la fecha. 

Para los cazadores de los grupos b) y c), las dos 'ercer~ 
partes del total de los permisos disponibles: . 

Para los cazadores del grupo d), la tercera parte restante 

Art. 8.0 Daños producidos por la caza procedente del coto.
En las flncas de carácter eminentemente forestal el control 
de los dafiosproducidos por la caza se efectuará por la Adminis 
tración utilizando como principal medida correctora el plan 
anual de aprovechamiento cinegético Con este objeto debera 
ajustarse .laposibilidad anual a la precisa para que el número 
de ejemplares existentes en el coto guarde la debida proporción 
con la capaCidad alimenticia del medio habitado por la caza . 

Cuando se trate de cultivos agr!colas, compete a la Dirección 
General de Montes, Caza y Pesca Fluvial, a petición de los pro
pietarios interesados. adoptar las medidas precisas para preve
nir los daños producidos por la caza, ' incluyéndose la posible 
autorización de «aguardOS», cuando se trate de caza mayor. y 
del empleo de cepos, redes, lazos u otros artificios. cuando se 
trnte de caza menor. En a{J.uellos casos en que los daños fuesen 
persistentes y notorios se incluirá el Qportuno expediente, con 
el fin de proceder al pago de su importe o al cerramiento de 
la finca perjudicada; todo ello de acuerdo con el procedimiento 
previsto al efecto en la Orden del Ministerio' de Agricultura 
de 30 de abril de 1954. 

Ar,t. 9,0 Armonizaci&n de intereses.-Las cuestiones de ca
rácter cinegético que puedan suscitarse como consecuencia de 
la. apl!cación de la presente Orden serán resueltas por el Pa
tnmonio Forestal del Estado, mediante expediente iniciado, prp.· 
via instancia. de los interesados dirigida a la Dirección Técnica 
del coto. La citada Dirección, antes de elevar' su propuesta a 
definitiva, la pondrá en conocimiento de cuantas personas o En
~lda,des pudieran resultar. afectadas por la resolución, para que 
estas aleguen lo que estImen conveniente a su derecho en el 
plazo de veinte días hábiles. La resolución de estos expedientes 
competerá a la Subdirección del Patrimonio Forestal del Estado 
y podrá ser r~currida ante el Director general de Montes: caozá 
y Pesf::a FlUVIal en el plazo de quince días hábiles. contados a 
partir de la notificación, 

. Art. 10. Normas ccnnplementarias.-Para el mejor cumpli
mIer.to de lo dispuesto en esta Orden la Dirección Genera! ~e 
Montes, Caza y Pesca Fluvial dictará las normas complemen
tarias pertinentes. 

DISPOSICION DEROGATORIA 

A partir de la publicaCión de la presente queda derogaoa 
la Orden de este Ministerio de fecha 28 de abril de 1961. apro
batoria de la Reglamentación de la Caza en el Coto Naciona', 
de las Sierras de Cazarla y Segura, 

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efecl<>s 
Dios . guarde a V, 1. muchos años . . 
Madrid , 18 de octubre de 1967. 

, DIAZ-AMBRONA 

Ilmo. Sr. Director general de Montes, Caza y Pesca Fluvial. 

RESOLUCION de la Dirección General de AgricUl 
tura por la que se determina la potencia de inscrip 
ción de los tractores marca «SteYT», modelo 40. 

So1icit~a por «Indeco, S. L.». la comprobación genérica de 
la potenCla de los tractores que se citan. y practicada la misma 
mediante su ensayo !educido en la estación mecánica agrico;a 
dependIente del InstItuto Nacional de Invest igac;ones Agrono· 
micas, 

Esta Dirección General, de conformidad con lo di~puesto 
en la Orden ministerial de 14 de febrero de 1964 hace pública 
Su Resolución de esta misma fecha, por la que:' , 

1. Las Jefaturas Agronómicas han sido autor izadas para 
registrar y matricular los tractores marca «Stey1'l>, modeIp 4Q 
cuyos datos comprobados de potencia y consumo figuran en 
el anexo, 

2. La potencia de Inscripción de dichos tradores ha sidó 
estlliblecida en 40 (cuarenta) CV. 

Madrid, 18 de octubre de 1967.-El Director general. por 
delegaCión, el Subdirector general de Cultivos y Producciones 
Luis Esc.rjvá de Romani. ' 
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ANUO QU. • CITA 

Thctor Comprobado: 

uarca ••• ••• ••• ••• ••• ... •• ... ..... ••• ¡¡¡ ... ... ..... H •• ¡ ••• «steyr». 

Modelo ....... ñ •••• ~ ••• ... ••• ••• .... ... ••• ... ... ... ... ...... 40. 

'11po ••• ••• ••• ••• ••• ••• ••• ••• ... ... ... ... ••• ... ... .... ... ...... Ruedas. 

NQmero ~e bastidor o c.b&I1s ...... i.. .. ... ... ... ... ..• ... ... 192/ 1353. 

Pabr1cante .•• .•• • .............. o ..... ... o ••••• ••• o ........ _ «Steyr-Daimler-Puch A. O.J), Steyr (Austria). 

Motor: Denom1l1aC1On •••• oo ......... Mi ...... óH oo. Oo. "'oo. Steyr, modelo WD-307. 

N11m.ero ••. .... • ....................... Mi ••• ••• ••• ••• 307/ 1367. 

OIIiIlbuatiDle empleac10 _ ... __ ... _ ............... o.,,,, Oas-oil. Densidad, O,84(). Número de cetano, 50. 

Prueba de 

oa.t.o. observados ••• _ ... ... ... _1 36,2 
11 

Datoe referldoa a condiciones at-I 
mosf~r1cas normalea ... ... ... ... 39,9 

11 

,.LOO!D&D 

(r. 1) m.1 

Toma 
de 

ruina 

OOJl8UDlO 
eapeclt1co 

(¡rr/OV • hora, 

potencia sostenida a 54Q ± 10 r . p. m. 

2197 54Q 

" 

231 

2197 54Q 

11 

Temperatura 
i(oo) 

de la toma de fuerza 

" 

30 

11 
16,5 

700 

760 

, Prueba a la velocidad del motor -2.400 r . p. m.- designada como nominal por el fabr! · 
1 cante para toda clase de trabajos 

Datoe obaervadoa ••• ._ .... oo ... _, 

Datos referldoa a condicione" at-I 
mosf~r1cas normalea .•. ... ... • .. 

37,5 

" 41,4 
11 

" 

232 

" 

" 

11 

30 

16,6 


